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LES IONES OCULARES DEL TRABl\JO A NTE LA LEI 

ARGENTINA (*)  
J O SÉ A. SENA - Buenos Aires - Argentina. 

r Médico Oculista Oficiai ele la Dirección Nacional de Saluel Pública y Asi:s
tencia Social ) .  

Nos proponemos estueliar algunos aspectos médico legales que ofrecen 
las lesiones oculares proelucidas en el trabaj o.  - Y decimos ex-profeso 
lçsiones en vez de traulII,atislIlos, porqué deseamos abarcar con dicha ex
presión todas las consecuencias perniciosas para el aparato v isual originadas 
po'

r el trabajo, esto es, los accidentes y las enfermedades profesionales, que 
si bien tienen en gen�ral cada uno de ellos caracteres quo los identifican, la 
�:imilitud de problemas que plantean en el teneno médico-legal j usti fica su 
eStudio en conjunto. 

El tràbaj o ha originado siempre accidentes y en' 11l1estra actual época 
(Ie maquinismo éstos se han visto multiplicados, abultando las cifras esta
dísticas si bien se trata en muchos casos de accidentes de carácter leve, ori� 
gen ele incapacidádes tél1porales . 'fambién hoy como. ayer el acclelente grave 
sigue siendo ei. patriU10nio de las mismas industrias : construcciones, trans� 
portes, explotación de minas, es elecir, empresas dond,,: más que naCla se 
exige el esfuerzo muscular. 

Han de ,transcurrir muchos siglos para ver apare;:er los primeros es
fuerzos tendientes a buscar una , solución aI problema que nos ocupa. 

Recién en el siglo X V I I  RGlHazzini ( elé Módena ) ,  es el primero en 
ç onsagrar u� tratado a las enfermedades profesionales, mereciéndole con 
j usticia el t ítulo ele padre de la M edicilla dcl Trabajo, puesto que se con
sidera que su obra fué. el punto de parti da en todos los vaí ses de un \.novi-
111iento en e1 estudio de tan importante problema de Medicina Social. 

Es dignl"J destacar que este primer libro publicado sobre enfermedades 

de los trabajadores y que había de tener una repercuc:ión mundial en los 
medi os sociales, económicos y filosóficos, luvo por p unto de partida u.na 

cnfermedad de los ojo.s. 

(* )  Conferencia feita no dia 26 de setembro de 1944 perante a sessão con 

junta da Sociedade de Oftalmologia de São Paulo e o Centro Estudos de Oftal

mologia. 
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Así 10 describe Ramizzini en el capítulo XIII ,  pagtna 134, de la tra
ducción de Fourcroy : " La primera idea de escribir un tratado sobre enfer
medades de los trabajadores nació de la observación dt" un obrero limpia
elor de cloacas que aqujaba molestias oculares consecutivas ai desempeno 
ue su oficio. He vuelto a observar muchos antiguos obreros ele este oficio, 
ciegos ó tuertos que debían recurrir a la caridad pública". Y agrega : , "no 
me extrafiaría que una exhalación perniciosa lesione los delicados tejidos ele 
los ajas". 

Pero elehet110S llegar aI siglo XIX con el advenimiento dei maquinisl110 
para ver planteaela en forma bien completa la cuestión obrera, correspon
diéndole a Alemania ( 1884 ) ,  el mérito de haber sido cl primer país que le-
gisló sobre dicho tema. ' 

Se ha dicho que el taller es para el obrero 10 que el campo de ba
talla para el soldado. 

Las , estadísticas nos revelan en forma harto e!ocuente e! pesado tri
buto que paga la saluel deI obrero frente a las contingencias deI trabajo. 

Los accidentes deI trabajo j uegan un rol preponderante entre las cau
sas de la ceguera, correspondiéndoles en loslpaíses industriales el primer 
puesto en la producción de las cegueras unilaterales. 

En '105 Estados Unidos, Renick y Carris estiman en un 1 5 9'0 las ce
gueras de dicho origen. ( De los 100.000 ciegos existentes, 15 .000 los san 
por accidentes) � En 1922 el 7.2% de los ciegos registrados en los ar
chivos oficiales Escoceses, habíarÍ sido víCtimas de un accidente deI trabajo. 

Según Tro'Ussea'U, los traumatismos de! 'globo ocular san responsables 
deI 6% de las cegueras binoculares y deI 20% de las cegueras monoculares. 
Para esta última clase de ceguera, asigna a los traumatismos el primer 
puesto. ' 

Entre nosotros no ha sido realizada aún una estadística general de 
ciegos, pero creemos que los porcentaj es antes sefiaJados pueden ser ad
judicados a nuestro país. 

En nuestro carácter de médico oculista de la Dirección Nacional de , 
Salud Pública y Asistencia Social, durante el intervalo com prendido entre 
los afios 1941  e 1943 tilvimos opirtunidad de examinar el aparato visl.lal de 
3.496 sujetos en trámties por jubilaciones, accidentes dei trab�jo, licencias 
y certificados de aptitude física (estos últimos para ferroviarios ) . Pudimos 
así comprobar la existencia de , ceguera monocular em 248 casos de los 
cuales 97 eran consecutivos a accidentes deI trabajo ( 39% ) .  

Este porcentaje resulta elevado comparado con los sefialados por Trous
se,a'U, pero no lo es si se piensa que nuestra estadística se refiere exclusi
vamente a sujetos adultos, quedando así eliminados otros factores ,ele ce
guera que intervienen en la infancia y adolescencia. Por otra parte, se han 
computado como cegueras 'algunos casos de afaquia y ele catarata traumáti
ca, que aún conservando visión ella no fué considerada a los fines de la 
indemnización. 
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D IRECCION NA<:;IONAL D E  S A LUD PÚBLIÇA Y A SrSTENCIA SOCIAl: 

Expedientes 

J ubiJaciotl es  
Acciclentes 
Licencias 
Ferroviarios 
Totalcs 

Sección Oftalmologia 

Exámenes practicados 

Examinados 
l Ceguem 

I Monocular 1----'--

I 1 1 53 I 1 1 3 
I 1 . 455 I 97 
I 447 I 22 

I 
I 
I 

\ 441 I 16 ' 1 
3 . 496 I 248 

I I 

1 

(1941 - 1943) 

Indice I 
9 . 8% 
6 , 6% 
4 , 9% 
3 . 6% 

' 7% 

Cegue�a 
Indice ' Talai 

35 3 . 08% :. ' 

2 0 . 44% 
1 . 0. 3% 

38 ,1 % ' 

To:-ál de regueras 11lo 'l'l,oculares : 248 ele las cuales , 97 por accid�nte's : 
� nclice 39% . 

----0----

Según c1 censo industrial dei afio 194 1 ,  existet\1 en nuestro país 57.97'8 
estahlecini'ientos industriales qüe ocupan a 732.046 ohreros. 

Süll excluídos de , esta cifra el personal stl]wrior y adniinistrativo' asi: 
,'omo el no menos numeroso contingente de ohreros rundes. 

Tecla esta inmensa y siempre creciente masa ob;'era expuesta a� l�s,: l�reS-'" .  
gcs deI trahajo,  bien merece una preferente atención en lo que se refiere ' a 
reclucir a un mínimo los accidntes, pués si éstos puedtin ser c(lgunap v'eces' ,  
l)bra de la fatalidad, no es menos cierto que en su mayoría pcidían , haberse ' 
l vitado. 

M. Dnvidsol1, oculista dei Departamento elel Trabaj o de-! Estado ele 
N ueva York sefiala con un 370 la proporción de los traumatismos ocuh�res 
cH los accidentes elel trabaj o. Por supuesto que esce porc�ntaje está ' su� 
j eto a variaciones relacionadas con el lugar, industria, medidas de, segu� 
ridael, lo que hace que varie de 3 a 10,/,0 en las di fere:ltes estad'isticas. 

Pero si razones de ordem humanitario no pudieran prevalecer parà ' 
procurar reducir ai minimo el número de accidentes dei trabaj o, qued.a-� 
rían por set1alar otras. razones, quizás más efectivas, que SOn las de car�cter 
e conómico, );'ués dada la elevada tasa de incapacidad que tiene fijado e! ojó, 
é) mon,o de las ilidemnizaciones eu lesiones oculares cid ' trahaj o representa. '  
,mualmente' cifras muy elevadas. _, 

UIl dat'o elicuente que permite apreciar la repercusión econóil1ica de 
,('st� classe de accidentes lo constitllye 'e! monto anua\' ele l a  indemnizaci,Q�l 

, per lesiones oculares solamente en el estado ele N lIeva York, que es ele Úi1 ' 
millón ele dólares. 
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Por ello bien puede afirmarse que todo gasto . hecho en material de 
previsión de los accidentes dei trabajo, represent�lrá siempre una economia . 

. La especial delicadeza dei órgano visual, hace que mínimos trauma
tismos determinen muchas veces consecuencias graves para la función vi
sual, con la consiguiente elevada indemnización, lo que no sucede con otros 
órganos de la economia cuyas lesiones curan sin dejar muchas veces in
capacid<:d. Además, la cura ele una lesión ocular obliga a menudo a la 
pérdida de muchas jornadas de trabajo. 

Hemos procedido ai análisis de 100 observaciones hechas en el Con
�ultorio a nuestro cargo cn el Departamento Nacional ele Higiene, en las 
'que hubo de fijars� inde111nizaciones por incapacidades visuales consecu-
.t-ivas a accidentes dei trabajo. 

. 

" De estos 100 casos ele incapacidades visuales, el mayor porcentaje 
(30% ) ,  correspondió a las inelemnizaciones por la pécdida total de ra vi
sión de un ojo, que de acuerdo a la ley respectiva le corresponde el 4270 
(le ia capacidad total obrera. 

AI resto de las indemnizaciones les correspondió las cifras que a 
rontinuación se detallan : 

Sobre 1 00 casos de incapacidades �,isllales cO l1secllti,,:as a lesiones P'lfJr 
acci(kntes del trabajo /tal! correspondido las siguintes inde11l I l i;acioJ/es: 

Indemnización con respecto a la . 
capacidad total obrerll 

42 % 
13.60 % 
16.80% 
8 .40 '10 . 

21 % 
4 .  2 'li 

29.40 % 
33 . 60 % 

l5 .20 % 

N. o de observaciones 

30 
15 
14 
14 
7 
7 
5 
4 
4 

En el periodo de 1916-1920 que corresponde a los 5 primer'Os anos 
de vigencia de la ley 9.688 e11 nuestro país, ingresaron. a la caja de acciden
tes en concepto de indemnizaciones, la suma de $3.475.35 1 .72 de la que 
'f� beneficiaron 2.723 obreros accidentados. En 1 927, la suma ingresada 
fué de $2.892.824.78. • 

EI . creciente aumento dei monto por ineleml1izaciones de accidentes 
�Iel trabajo lo pone de manifiesto los dados que a continuación vamos a. 
transcribir y que nos fueron facilitados por la Caja de Accidntes dei Tra
bajo ( Ley 9.688) . 
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- Han ingresado en dicha Caja por accidentes indemnizados en el afio 
� )43, 7.275 indemnizaciones con un monto total- de p�sos 7.720.614 m/n, 
c1asificados como sigue : 

Accidentes I I  Incapacidad I I Incapacidad 1 \ CONJUNTO latales absoluta parcial 

,. CDSOfi importe CllEOS importe casos importe CllSOS importe 

-- -

584 2.670.236 62 300.342 6.629 4.750.035 7.275 7.720.614 

Debe tenerse en cuenta, que en estas cifras no están comprendidos 
1 ':ldos los casos de indemniz'ación habidos en el curso dei afio 1943, ya sea 
porqué las correspondientes sumas ingresarol1 en otras Cajas Provil1ciah�s ó 
t,ien por pago directo deI patrón aI obrero. Además debe sumarse el 
monto siempre elevado, representado. por los medios jornales abonados 
I : ] ientras el obréro accidentado ha debido manterse ale j :tdo deI trabajo. 

En el transcurso deI ano 1943, la  Sección Accidentes de la Dirección 
Nacional de Salud Pública y Assistencia Social, evacuó 5 .2 1 2  consultas 
por accidentes deI trabajo. De este número de obreros accidentaclos nos 
fué solicitado el correspondiente informe sobre el aparato visual en 427 
de los que 136 resultaron acreedores a indemnización por presentar 111-
capacic1ac1 de causa ocular. 

El monto total de las indemnizaciones fijadas a �sos 1 36 obreros al
canzó a la suma de $175 .477 siendo de destacar el elevado número ( 39) de 
cegueras lllonoculares constatadas. 

Si se piensa que solo una parte de los obreros accidentados e inca
pacitados en el afio 1943, han desfilado por nuestra Sección fácil es pre
�;umir ' que las cantidades sefialadas son mu'y diferentes 2 la realidad. 

DIRECCION NACIONAL DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Secci6n Accidentes 

Afio 1943 

Consultas Exámes de I ncapacidade� Monto de las Cegueras 
indemnizo evacuadas ojos visuales visuales 

Monoculares 

5 . 212 427 136 $ 175.477 39 
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Es sabido que la frecuencia de los acciclentes oculares varía con las 
,-li stintas profesiones SieJldo particuarmente las industrias deI hierro, de  
la piedra y la  madera las  que más exponen a las  lesiones oculares. 

Con respecto a la edad puede decirse - que las lesi')ns oculares son es
pecialmente frecuentes hasta los 35 anos, y la razón no parce ser porqué 
h ,s obreros que han pasaclo c1icha edad sean menos !1t1111erOSOS Ó menos 
c:xput'stos, sino porqué entoilces conocen mejor su oficio. 

Casi todas las estadísticas senalan una mayor proporción de ojos lZ-
ouierdos lesionados. . 

Sedan, sobre 2.0 1 9  accídentes oculares dei trabajo, indica 5 1 .8 1 70 de 
njos izquierdos, 45.37'í�) de ojos derechos y 2.82% en que ambos ojos es
tahan lesionados. 

Esta estadística concuerda bastante con la obtenida de nuestras oh
;;ervaciones, 57% de ojos izquierdos ; 41 % de ojos dercchos y 2'7r de am
hos ojos. 

EI mecanismo de producción de las lesiones oculares es elebielo fre
<,uent{111ente a la acción directa de Ull cuerpo vulnerante que alcanza al ojo, 
siendo mús raro que éste venga a golpear contra un ohstá:ulo ( caída, choque ) .  

Por efecto de traumatiSl110s a distancia, es decir,  por una accióII -ill
dirl'cla eI aparato visual puede ser lesionado por ini�ermeelio de órg'anos 
vecinos C01110 sucede en los traumatismos craneanos y orhitarios que pue
den afectar los centros visuales, vías ópticas, nervio ól1tico, ne'l'vio óculo
motores, etc. 

Sin que constituyan traumatismos propriamente dicho, pero también como 
lesiones oculares -inherentes aI trabaj o, debem{Js seiialar las alteraciones con
�ecutivas a envenenamientos, intoxicaciones, variaciones de presión ( tra
hajas en cámaras de aire C0fnprimido ) ,  acción de corri�ntes eléctricas, ema
naciones gaseosas, insolación, etc. ,  muchas ele las cuales pertenecen mús 
que a los accielentes elel trabajo a las enfennedade:, profesionales. 

EI pequeno cuerpo extrano que alcanza al oj o para quedar enclavado 
fn la córnea ó la conj untiva es con mucho eI tipo más frt�uente ele nesión 
(ocular por accidente deI trabaj o, como lo demuestran numerosas estadís· 
t ;cas. Le siguen en una mucho m�nor proporción las herielas, ( ccmprel1� 
d idos los cuerpos extraiios intraoculares ) ,  las contusiol1'�s y las quemaduras. 

N uestra estaclística sohre 1 00  ohservacione!o de lesiones oculares que 
deterlllinaron incapacidad visual . nltlestra en p1'illler lugar la gran fre
cuencia de los c l/crpos cxfraiios de c Ól'I/ I'a y cOlljl l l l t i�'a (6 1 ,/0 )  - yjnienelo 
:I continuación las segui entes causas : 

Cuerpos extraiíos illtraoculares 1 9-'70 
Contusiones y heI-idas . . . . . . .  :: . . . 90/0 
Quemaduras de córnea y conj untiva 7;'0 

Figuran además dos casos dt� epí{ora por, parálisís facial traulllatIca, 
llna lesión de las vías ópticas por fractura dei cráneo y un caso ele pam)f
t,dmitis por in fección COI1 pús blenorrágico en UI1 en fermero. 
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Entrando ,aliora en la faz legal d�1 tema que nos ocupa, veamo� cua
Ics son los elementos que permiten considerar a una lesión ocular COtilO 
accielente elel trabaj o. Ello nos !leva a la e1efinición de este último así 
como a la de las enfernledades profesionales. 

Accidclltc de! trabajo es todo acontecimi(mto imprevisto y súbito, so
l�revlniclo con motivo ó en ocasión deI trabajo y que determina en . el or
�),alli,smo una lesióll Ó un trastorno funcional permanente ó pasaj ero . 

La característica más saliente es que el accidente constituye un he
cho de producción rápida, imprevisto, de golpe, siendo adelllás eI resql
ta do de un suceso perfectamente individualizado, determinado, conocido y 
vis�o por testigos. ' 

N uestra ley 9.688 en ' el capítulo I, art. 2.°. dei Decreto Reglamenta
rio lo define así : ',' se considera accidcnte deI trabajo tódo hecho que en 

' la ej ecución e1el trabaj o ó en ocasión y por consecuencia e1el mismo, pro
(luzça l esiones corporales, mediatas o inmediatas, aparentes ó no aparen
tes. superficiales o profundas. ,. Se considera igualmente accidente deI tra
bajo los hechos constituidos por caso fortuit'o ó por fuerza, mayor inheren-
te ai trabaj o que produzcan las mis111as l esiones" .  

' 

Presentando una ' similituc\ de orig('n si bien una distinta forma dei' 
producción dehemos considerar ahora a la cllfcrl/lcdad profcsiollal. A igual 
que el accidente de trabajo, el1a se contrac como consecuencia del cjercicio 
de una profesión, pudiendo también crear tina incapacielael obrem , tempo-
ral ó permanente. . 

'Pero lo que caracteriza a la enfermedael profesional es su evolución 
lenta, invisible, ele tal modo que resulta , dif'íl senalar el momento preciso 
de su iniciación: 

EIl' el capítulo X I.  artículo 145 de nuestra l ey de accielentes dei tra" 
l,aj o se dice que dehe entenderse por Cllfcr1l1cdadcs t',vot: 'siol/.a/es. " sól q 
aquellas cuya causa se dehe exclusivamente aI trahajo de la víctima eil la 
profesión que desempena" .  

Pero e l  concepto restrictivi ele l a  ley v a  mús l ej os. pués n o  hasta que 
la tnfennedad deha ser declarada efecto exclusivo de la classe de trabaj à 
que realizó la víctillla durante el afio precedente a la'" inhahilitación ( art. 
] 45, inc. a ) , ' sinó que di.cha enferllledad dehe ser taxativa'mente enutne
rada por ,  dicha ley. 

E así como por el artículo ] 49 las únicas enferllleclades professiona
!es que por ahora se comprenclen a los efectos ele la l ey son : neu\11oconio
�;s. tabacosis pulm:onar, antracosis.  siderosis, satt1rni�J1lo. hidrargirismo, 
rllprismo, arsenicisJ1lo, o ftalmía amoniacal, slllfocarbon i S 1110 , hiélroCLlrbunis
IllO. fosforismo, infección carht1nclosa, elermatosis. anquilostomiasis, brtlcel
l osis, trastornos patológicos dehielos aI radio y demás Htbstancias radioac
tivas y a los rayos X y 'Ios epiteliomas primitivos de la pieI , originados por 
la J1laniplllación dei alquitrán, de la hrea. dei betÍtn, de los aceites minera-
1es. de la parafina. Ó ,  de compuestos, productos ó reslduos de estas subs
tancias. 



226 

M uchos .autores observan con razón que algunas afecciopes que pueden ser 
v:insideradas como profesionales, no san contempladas por la ley, ni in
demnizadas· como tales, si bien la posibilidade de 5U inclusión está prevista 
y asÍ lo sefialci el artículo 1 50 .  mando dice : " Oportunamente se determinará 
cualquier otra enfermidad que! crea deberse comprender 'dentro de Ia prece
dei1te ç-nunciación". 

Así por efempIo, Ia RegIamentación de Ia Ley en la provincia de Bue
nos Aires ·incluye entre Ias enfermedades profesionaIs, además de Ias ya 

:, enunciadas. aI aniIismo, a la enfermedael ele los " Clissons" ( cámaras a 
,

. 
presión ) ,  ai el;rísema y a la tuberculosi s pulmonar. 

En la prática cliaria es a menudo di f ícil distinguir lo que es accident'r, 
de trabajo y lo que es eJ/ferlll edad profesional, ya que no hay una lía de 
demarcación bien precisa entre ambos. AsÍ tenemos por ejemplo, le car- · 
hunclo que para 11lIestra Iey es une enfermedael profe�ional, mientras �ue 
en otros países se lo consielera accidente elel trabaj o. 

Se deeluce ele ello la conveniencia de aplicar un criterio general que 
;:,barque e'l1 · todo su conjullto ambas �ariedaeles de lesiones, ya que los 
une su Qrigen común que es el trabaj o.  

. 

Dentro de las ellfer'l1ledades profesiollalrs oCl/lares cabe distinguir tres 
, ·grupo<; bastante claramente diferenciahles. 

,EI ·prill'i rO constituído por desórelenes puramente locale� tiene muchos 
puntos· ele· contacto con los accielentes dei trabajo ; .con las eJ/fenlledadrs 
oculares externas. 

En el segundo grupo están comprendidas lesiones oculares que resuI
t<ln de un estado tóxico ó in feccioso general, imputable ai trabaj o. La 
�Iteración visual viene a constituir aquÍ tll1 sÍntoma más ó menos impor
f:mte ele una en fermeelael profesional. 

Constituyenclo un terrer grupo, totalmente distinto a los dos enuncia
dos; ya que los transtornos vi suales no son debidos a la acción directa de 
agentes físicos químicos Ú otros, sino parecen resultar de la fatiga corpo
ral, se encuentra el �nistagl11us de los mineros y 19s '.rastornos visuales a 
(lue exponen ciertos trabaj os que exigen un esfuerzo visual l'lrolongado . 

. Dei nistagmus de los mineras diremos .que ésta es una enfermedael tí
picamente profesional, ya que sólo afecta, con exclusión de toda otra tarea, 
a los obreros que trabajan en las minas ele carbón. 

En nuestro país, la ausencia ele esta clase ele tareas hace que el nis
tagl�ltIs ele los mineros sea una afección totalmente desconocida, lo que nos 
exima de entrar en mayore.s eletalles sobre la misma. 

Con respecto a las afecciones que pueclen sobrevenir con motivo elel 
trabaj o vi sual prolongado, diremos ante to elo que con buenas condiciones 
de ambiente, un ojo normal de un sujeto j oven puede someterse sin in
cfJnvenientes a un esfuerzo visual sosteniclo. Se ha incri manado ai es-



;uerzó visual de cerca, entre otrás cosas, 'ei de provocar la miopía, pero des�" 
J'ués de los estudios de Steiger, sabemos que este vicio de refracción d.ebe. 
<:onsiderarse como uMa ' variante rionnal de un estado fisiológico', suj eto , a 
las leyes biológicas de la herencia. 

Ellfl'r'/lI cdades oculares l'xlerllas· 

Los ojos deI obrero se encuentran expuestos a la,; acciones mecánicas 
ó qUl\11Icas que se desarrollan ante éL Igualmente p'lede sufrir -su apa
rato visual la acción de diversas fuentes de energía ( rayos visibl�s . ·é in- . 
visibles ) . , 

La exposición continuada de los ojos a polvos minerales. veg<;tales 'ó 
animales, por su acción mecánica, química ó biológica, puede originar -di
versas 'alteraciones en el aparato visua(: dermafosis palpebral , inflamación 
cnn j untival ( incluso e1 pterigion, lesiones de córnea, etc. ,  ctiyas caracte
rísticas no e-s nuestro propósito describir aqllÍ ,  

El ojo :.v las il'lfoxicaciollcs profcsiMwlcs 

Aqui no se trata de una acción directa de los ag<>ntes ext:rilOs sobre 
el ojo sinó de la .acción de di.versos tóxicos que puedeil impregnar el orga
nismo deI obrero. En decto, el ojo por su estructura vascular ,y nerviósa 
altamente diferenciada, está expuesto a los tóxicos en general y eSI;eCial� 

. mente a .Ios tóxicos profesionales. 
Vamos a pasar ahora en rápida revista a todas af}uellas enfermeelades 

profesionales que son actualmente reconocidas como tales por nllestras 
leyes. haciendo una breve referencia a las inanifestaciones ocular,os que las 
misl11as pueden acusar. ' , 

La nl'úJnoconiosis que encabeza la lista de las ellkrl11edad�s profesio
nales legalmente así reconocidas, es un término hajo' el cual se designan 
�!fecciones pulmonares r,esu1tantes ele la inhalación y luego fijación en el 
parénq1,lima pulmonar de polvos flotando en ciertos ambientes ele trabajo. 

De acuerdo a la naturaleza deI polvillo se distinguen diversas varieda
des ,de neumoconiosis ; senalarel110s solamente las que :ndica la ley : taba� 
cosis ( polvo de tabaco en los obreros de las fábrica de tabaco) ,  aritràçosis 
( polvo de carbón en mineros, carboneros, deshollinadores, etc. ) ,  y la si de
rosis ( polvo de hierro en la industria metalúrgica, dc. ) .  

La acción directa de estos agentes exte"riores se hace sentir tan�bién 
sohre el ojo y sus anexos. 

1 .0 Sobre los párpad,os se tienen alteraciones que se designan 
hajo e1 ' nombre de blefarocolli.osi$. Las más importantes son las denila
tosis profesionales cuyas lesiones si b.en de orden local muchas ' de ' ('lias 
pueden , estar bajo la dependencia de reacciones gene;'ales deI organi'splo, 
intervini·endo aqui la predisposición individuaL 
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Como localización más frecuente de las lesiones te!1emOS eI borde pale 
pebral , las que pueden determinar defor1l1aciol1os persistentes �r I llolestas ; 
hlefarofímosis, anquilobléfaron, triquiasis, entropion, ectropion , con o !iin 
eversión elel punto lagri1l1al . 

2.° Sobrr la cO lljuntiva. Es pal'ticulannente la porciún que dee 
�an e11 elescuhierto los párpados, la más expuesta, pero "también l I ega a pal'e 
ticipar 

'
Ia conj untiva tar,al y de los fondos de saco. 

. 

A la conjullti vi tis hiperémica illlputable aI Jlolvillo pueele seguirle una 
ccnjuntivitis hipertrófica con fonn<lción de fol ículos. 

H emos hecho referencia antes aI pterigion, a quié'l Fuchs consideraha 
t'omo teniendo mu)' a menudo UIl origen j)rofcsional . 

Cuando nos OCUpe1l1os de enfermeelacks infecciosas oculares de origen 
r-rofesional veremos la i ll1port;l1lcia que se le asigna a las particulas que 
\1egan al ojo, ya porqué puedan ser portadoras ele . diversos gérmel1 é s  ó 
porclué con sus microtrau11latis1l1os favoreccn la inoculación de una l 1l e  
fección. 

3.° Sohre' la córll ea. En los 11lannoleros y picapedreros se han 
descripto lesion·:s Frovocadas por la incrustación de pol V0 de piedra en 
las capas superficiales ele la córnea. pudiendo originar una nlarcada dis-
1l1inución de la visió. 

Con respecto a la tahacosis originada por inhalación de polvillo y va
pores de tahaco en fer11lentación, junto - con trastornos locales. palpebral.es 
y conj untivales antes stnalados. · se han descripto tra�tornos visuales que 
son ele dos órdenes : unos ele origen central ( hemianopsia por reblaneleci
l1lientó de origen vascular y los otros debidos a la a1ección de los nervios 
c.pticos) . 

La pri1l1era observación de intoxicación profesio..lal tahitquica perte
l Ieo= a Galezo\\'ky ( 1 878) , siellclo evidente l a  escasa frecuencia con que 
actualmente se pt'esentan esta c1ase de afecciünes. 

Saturllis/I Io . . Se senalan trastornos óculomotores y sensori1les. Son 
frecuél1tes las parálisis deI 1110tor ocular externo y pl1cde haher c1isminll
ción y hasta aholición ele la visión por neuritis tóxica con retracción .Jleri
fúica deI campo ,;isual como manifestación mlly comltn .. 

H idrarrii1'i.w/O. EI cuaelro clínico deI hidrargi'rismo crónica se carac
teriza por trastürnos digestivos ( estomatitis con lesio,:es dentarias ) ,  tras
ternos nerviosüs ( temblor. aco:sos de contracturas, parálisis. neuralgias ) .  
En cuanto a trastornos visuales se han scnalado 1l1uy rara1l1ent<'. siendo. el 
más común la neuri ti s retrohulhar. 

CulJil'is/IIo. Es una intoxicación cxtremadamente �':lra y si se pres�n
ta hay que atrihuirla a las impurezas ( pl omo l .  sit' n(b su c\ladro ' cntonces 
eJ deI saturnis1l1o.. 

A rse'/lÍcisl1/. o .  I ntoxicación . rara y originac];l no. j)or e I  arsénico puro 
�in6 por sus derivados ; ácido ar�en lCI y ácido. arsénico, arsenitü y ar

. seniatos. 
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Oftal1'lúa amo/liaca/. Se designa así las alteraciones, dei aparato vi
wal en obreros expuestos a los vapores amoniacales, si bien en la' práctica, 
0110s se encuentran mexclados a otros gases ó vapores especialmente e1 hi
drógeni sulfurado. Ya los romanos conocían los peligros y también , las 
complicacíones oculares en aquellos que trabajaban en las cloacas. Vimos " 
también como Rall1azzini en su c1ásico tratado constata, " Ia éxistencia ' de 
illuchos antiguos c1oaqueros tuertos ó ciegos que imploran liinosna por la 
ciudad". 

' 

Se han c1escripto dos tipos c1inicos de accidentes sobrevenidos a los 
c1oaqueros : la intoxicación general y' la acción local sobre los ojos. E�ta 
última se describe como una sensación de picor, después quemazón de las' 
conjuntivas que se vuelven rojas é inflamadas pudiendo compJ.icarse 'con 
lesiones de queratitis. 

Sulfocarbonis1I!o. Son frecuentes los trastornos visuales en est�' in�' 
toxicación (40-60% ) ., Se ha sefialado disl11inución de la agudeza visual y 
Illodi ficaciones dei Gampo visual especialmente en forma de escot0l11a central. 

EI fondo de ojo puede ser normal, pero se ha observado también venas 
algo dilatadas, papilas de bordos borrosos y atrofia papilar. EI , propós
tico en geneTal es bueno. 

Hidrocarburis111-o .  Comprende este término las lesiones originadas 
por diversos derivados de la destilacióll de la 11tIUa, comprendiendo entre 

, otro 'ai benzolismo, nitrobenzQlismo, anilisl110, tricloroetileno, naftalina' " y 
,,1 tetradoruro de carbono. 

Bellz,olis'mo. La sintomatologia deI benzolismo es esencialmente· ):ie
mática. Como lesi{)nes oculares se describen hemorragias subconjuntiva� 
les, retinianas y neuritis retrobulbar. 

Nit:robel1zol-ismo. Como lesiones oculares se indican escotoma central, 
t'xudados retinianos y pap.ilitis. 

Anilis11to. Las mani estaciones oculares sobrevienen, sea 'entre obre
ros que trabájan en la fabricación de la anilina, Ó de sus ,compuesto� ho
mólogos ó derivados, sea en la industria de explosivos, tinturas ó deI 
caucho. 

' 

La intixicación se hace por vía catánea ó por vía respiratoria. 
, Se han sefíalado eczemas de párpados, conjuntivas viólaceas, hemorra

gias conjuntivales, queratitis punctata y hasta ulcera�ón de córnea. En 
un caso el fondo dei ojo era de coloración .violeta y existían numerosas he-
1I1Orraglas. 

Tricloroctilcl/.o. En la intoxicación crónica por 
'
e�ta subst�ncia per� , 

tlOnciente a los hidrocarburos se ha sefíalado lesiones dd nervio óptico, 
anestesia dei trigémino (síntoma específico ) ,  siendo una consecuencía d'e 
ella la queratitis neuroparalítica. 

• 

N aftalilla. Se han descripto lesiones de coroiditis y retini tis . .- En 
tuanto a la catarata, alteración que se obtiene experimentalmente eu ' los 
laboratórios, parece no haber sido observada como enferl11edad profesional. 
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Tetra('�,�mro de cal'bono.  Se han sefíalaelo decoloración de la papila 
con .retraCC�?ll elel campo vIsual . Se han descripto casos de nefritis graves 
por II1halaclOn de tetracloruro de carbono, con azotemia y alteraciones oftal
moscópicas. 

F osfol'is/ll.u·. Por su actual rareza sólo interesa a la historia de la 
.nedicina. 

11lfccción carbUl/.closa. Es esta una enfermedad esencialmCI�te pro-
{("�ional, pués afecta casi exclusivamente a los trabajadores que cuidan ani-
1l1ales carbuncloso� ó que 1I1anipulean ' productos proVf:nientes de animales 
contaminados. La cara está particularmente expllesta (477 veces en una 
estadistica ele 923 casos ) . La localización en los párpados es la nlás exte'!l
<lida y considerada como' la más grave ( hasta 1111 40% de 11l0rtalidad en 
las pústulas malignas palpebrales ) .  

A I/ljuilostollliasis. Las mani festaciones oculares que pueden presentarse 
en esta afección parecen· ser debidas a la anemia y a la acción de toxinas 

. segregadas por los parásitos. 

Se han descripto ambliopias con decolonlción de la papila aSI comO' 
hemorragias . re'tinianas. 

Brucelosis. Las mani festaciones oculares en . esta enfermedad ni Pél;
recen ser tan raras como se creia Pllés un reci'ente trabajo realizado entre 
nosotros por el Doctor Laje Weskamp ( de Córdoba ) , revela una frecuen
ria alarn�ante de alteracioncs oculares ( 35 7c ) en los enfermos de bruce
'Iosis por él observador. Se han seiialado iritis ó iridociclitis, i ridocoroi
. di tis ,illetasiátjca, lesiones retinianas ( hemorragias y espasmos arteriales ) , 
a1teraciones dei nervio óptico ' (neuritis, edema de papila y finalmente trans
t01'nos óculomotores ( como más frecuente la parálisi� deI motor ocular 
externo).  

TrastorJ/os patológici.l d�'bidos aI  radio y delllás substancias radioacti
vas '\' a los Ra vos X. Pueden aparecer en obr<.Tos que se ocupan de la 
prod

'
ucción de l�ayos X .  de la extracción ó de la preparación de substancias 

radioactivas, Ó bien en médicos o enfermeros que los manipulan y por 
fino en trahajadores que los utilizan industrialmente. Puede decirse que 
cn la actualidacl. un lllej or conocillliento de su acci6n y las precauciones 
Cjue S �  tOlllan, hacen que dichas alteraciones se presenten con extrema 
rareza. 

Como alteraciones deI , aparato visual debido a lus 1\.ayos X y substan-
, eias radioactivas. se sefíalan por una parte. sis seCttencias' directas de la. irra
diación local ( radiodermitis palpebral. epitelioma cután �O. conjuntivitis, ca
tarata; etc . ) .  y por outra de una leucemia i localización orbitaria ele uma me
tástasis por ejemplo) .  

Epit;!iollla.l' prillliti�los de la pieI originados por la 'II'.Clllip lllacióll deI 

alq/titrál/. . de la. brea , dcl betú lI. .  de los aceites 1I'I inerales, de la parafina tÍ 
de co mp:uestos, prodllctos o residnos de estas substancias. 



La manipulación de los arriba mencionados subp'-,)ductos de Ia huIla, 
puede determinar de una parte, fenó'menos de intoxicación general provo
cados por los hidrocarburos y por otra parte, trastOrIlOS locales, especial
mente cutánea. 

De esta , seguncla variedad de lesiones, que es Ia que aquí nos inte
resa, cabe senalar Ia frecuencia de la localización palpebral. ( Kennawy 
senala 1 3  cánceres palpebrales sobre 1 32 cánceres de alquitrán ) .  

Enfenl1cqad de los (( caissons· ' .  Se trata de los trastornos que pu�den 
scbrevenir en obreros sometidos a variaciones considerables de presión," co-
1110 sucede en Ia construcción de Imentes, subterráneos, etc. EI momento 
más peligroso está en Ia faz de decompresión siendo de temer las embolias 
gaseosas. 

Como manifestaciones ocular'ts se han descripto : hemianopsias, diplo
pia, nistagmus, hemorragias retinianas. 

La aparición casi siempre brusca de estas lesiones permitirá conside
rar a las mi smas como accidente ele! trabajo mejor que enfermedad pro
fesional. 

Aquí termina la lista ele enferl11edades profesionales legalmente reco
nocidas en nuestro país, pero dei punto de vista médi\�o, es indudable que 
E'xisten otros trastornos en la salud dei obrero en que se discute su natura
lE'za profesional pudiEndo ser considerados en unos casos como accidentes 
dei trabajo y en otros como enfermedades profesionales. Por lo que re5-
r ,ecta ai aparato visual pasaremos en revista ai tracoma, a la tuberculosis 
y sífilis ocular, a los tumores oculares, etc ) .  

Traco1lla y accidentes de! trabajo 

Las relaciones entre e1 tracoma y accidentes dei trabajo son a meudo 
1I10tivo de discusiones, 

Estas J1e'laciones puedell ser de dos órdenes :-
1 .0 EI accidente áctua sobre un ojo indemne de trac0111a provo-

e<lnc\o su aparición y 
2.0 EI accidente actúa sobre un ojo tracol11atoso. 
En el primer caso se trataría dei nccidcntc COII/:J causa dc inocuZa

ción deZ traC01'na. Se trata ele hechos l11uy excepcionales y que debemos 
ac1illitir no sin grandes reservas, Sabemos el rol ele los 1I1icrotraumatis
müs de la conjuntiva faci litando la contaminaóón, Es necesario pués, ade
más de Ia lesión ocular. factores predisponentes y ocasionaks de conta
gIO (aglomeración y cohahitación con obreros traco111atos05 ) .  

En el segundo , caso, son a considerar dos circunstancias : 
a )  EI accidente revela o agrava un tracoma existente. 
h) EI accidente es agravado por un tracoma existente, 
En general todo traumatismo, aún el más ligero, puec1e agravar un 

t racoma pre existente. pudiendo aSi5tirse, llluchas veces, a la revasculariza
ciót\ rápida y prolongada de un antiguo pannus COI1 el retorno de su cortejo 
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de pequenas neoformaciones, pronto descamadas y ulceradas. Por lo tanto 
en dichos casos, que son los de observación más frecucnte, corrx:'sponde im
putar ai accidente, la reacción inmediata . pero no la enfermedad de fondo 
que es el tracoma, cuya evolución ulterior y propria debe cónsiderarse como 
independiente deI accidente. 

Puede verse un accidente agravado por la existencia de un tracoma 
en el caso por ejemplo, de una pequena ulceración en córnea, consecutiva 
a un cuerpo extrano, cuya evolución hacia la curación se hace esperar se
manas y meses. Ello obedecería aI estado de fragilidacl de! epitelio cor
neano y de todo el " tractus" conj untiva\ . 

En nuestra práctica no hemos tenido oportunidad de observar un sólo 
caso de tracoma que pudiera imputarse a un traumatismo ocular. En cam
Lio, 50n frecuentes aquellas observaciones en que un sujeto tracomatoso 
sufre una reactivavión de .su enfermedad a raíz de un acidente icular y 

no pocas veCe's lo hipotético dei trauma que se alude hace sospechar una 
reactivación espontánea, evolución de carácter normal, como se sabe, en la 
infección tracomatosa. 

Tumores o culares y accidentcs del trabajo 

Las relaciones que pueden existir entre los traumatismos y tumores 
oculares son tan discutidas en oftalmologia como ·en patologia generaI'. 

Los casos más simples son aquellos en que un traumatismo implanta 
en los tejidos partículas de substancias cancerigenas (brea, alquitrán, hol
ín, anilina y otros derivados de la )1Ulla ) . 

Ya vimos aI ocupamos de enfermedades profesionales como nuestra 
ley reconoce con tal carácter a los el?iteliomas cutáneos, que tienen el recién 
mencionado origen. 

Más dudosa es la situación en que el traumatismo es senalado como 
el causante de 1m proceso neoplásico. 

En general el rol deI traumatismo dista mucho casi siempre, de ser 
demonstrado, y lotras veces, real ó supuesto, él no lia hecha más que revelar 
h existencia de un neoplasma existente en latencia. 

Han sido publicados un cierto número de observaciones de tumores 
dei ojo ó sus anexos en los que ha sido hecha responsable un traumatismo : 
epitelioma conjuntival, quiste de conjuntiva, quis te der,TIoideo desarrollado 
wbre una cicatriz deI reborde orbitario, sarcoma deI iris, sarcoma de la 
coroides ( Fuchs ha encontrado 1 1  veces antecedentes traumáticos en el 
c,rigen de 100 casos) ,  sarcomas y osteosarcomas orbitarios, etc. 

La experiencia de la guerra ha mostrado que a pesar dei considerable 
número de traumatismos oculares, no se han seiíalado procesos tumorales 
imputables a los mismos. 

Se puede concluir que si admitimos en ciertos casos e! origen traumá
tico deI cáncer, ello debe ser hecho a título excepcional . y para poder esta
blecer con el máximun de certeza la relación de causa a efecto la. ' observa
ción deberá llenar las siguintes condiciones ( Segond ) : 
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1 .0 lntegridad absoluta de la reglOn traumatizada antes dei acci-
dente. Esta condición es por cierto, difícil, pués, m!.ly a menudo el pa
ciente afirmará tal vez de buena fé, que la región era normal, mientras 
ya existía la lesión. 

2.0 Traumatismo de cierta intensidad y localizado ai ojo y 
anexos. 

3.0 EI intervalo entre el accidente y los primeros signos dei 
tumor ser ni muy amplio ni muy brev,e. 

4.° Debe existir cierta continuidad entre los síntomas imputables 
ai traumatismo y las primeras manifestaciones dei processo tumoral. 

5 .° La naturaleza dei tumor debe ser bien establecida por Ia 
clínica y e u  lo posible también por el laboratorio. 

Sifilis ocular y accidentes deZ trabajo 

Dos pueden ser las eventualidades : 1 .0 La sífilis ór:ulopalpebral es ino
culada por ei traumatismo ; 2.° la sífilis ocular es revelada, localizada ó 
�gravada por el traumatismo. 

La sífilis primaria (chancro) óculo palpebral como accidente dei tra
bajo es rara, pero ha sido seniilada en algunos casos de heridas contami
nadas. EI caso que se cita amenudo es el cuerpo extrano banal producido 
en el taller y que un companero de tareas se presta a extraer con un w.
pelito enrrollado y humedecido en saliya que lIeva treponemas., En nuestro país no sabemos. de ningún caso de esta naturaleza. 

No se podria negar tampoco la posibilidad de que un traumatismo 
ocular pueda en un sujeto si fil ítico localizar las espiroquetas en el órgano 
lesionado originando dicha enfermedad, sea por exaltac:ión de la: virulencia 
(le los gérmenes ó bien por modificación en Ia resistencia de los tejidos 
oculares. 

Consecutivo à contusiones dei globo ocular en sujetos luéticos se han 
visto sobrevenir iritis tipo papulosa y gomosa. 

La queratitis intersticial sifilítica post-traumatica ha sido motivo de 
intensas controversias. Negada por Von Hippel é Higersheimer, diferentes 
observaciones permiten no obstante, concluir que si bien no és habitual 
este origen traumática, se debe aceptar el rol deI traumatismo en Ia apa
rición de una queratitis intersticial en un heredo específico. 

Entre nosotros Von Grolman. ha referido el caso de un joven obrero 
que a raíz de una violenta contusión en el ojo derecho, hizo una querantitis 
parenquimatosa que desapareció después de 2.Yz meses de tratamiento pera 
1 5  días más tarde ' apareció una queratitis parenquimatosa típica en el 
otro ojo.  

Tuberculosis ocular y accidelltes del trabajo 

Si bien las doctrinas médicas parecen en suma desfavorables a la no
clón de tuberculosis ocular traumática, ya que la experimentación no ha 
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logrado demonstrar netamente el  mecanismo ni aÚl1 su posibiliclad, no 
(lhstante cuenta con el apoyo de algunas observaciones clínicas. 

Como para la  sífilis cios pueclen ser las eventualidades ; 1 .0 la tuber
culosis óculopalpebral es inoculada por el traumatismo ; 2 .0  la tub�rculosis 
ccular es revelada, localizada ó agravada por el traunnti slIlo . 

L'l tuberculosis prúnit;va de párpac1os, conjuntiva, ó de l a  córnea, 
consecutiva a un traumatismo, aunque rara, ha sido seiialada por cli ver
sos autores. 

En cuanto a la  tuberculosis ocular localizada por t!n t l'auma ba sido 
frEcuentemente incriminada. La forma más común seria la uveítis ( iri
dociclitis, coroiditis, tuberculoma coroideo ) .  

Para que podamos aceptar la  relación ca,usal entre tuberculosi� ocular 
y traumatismos, deberemos rodearnos de las mayores �eguridades, exigien
do algunas de las siguintes condiciones : 

1 .0 EI traumatismo que se alega debe ser de cierb intensidad y 
comprobado. 

2.0 EI traumatismo debc haber afectado el o J o. 
3.0 Es necesario la  existencia ele continuidad entre los fenóme-

nos mórbidos causados por el accidente y,  as primeras mani festaciones dei 
proceso tuberculoso. 

Bacio c.roftalmico y. accidrl1tes del I!rabajo 

Parecen ser muy raras las observaci�nes inobjetables ele bocio exof
tálmico imputables a una traumatismo elirecto de la ti roides, deI cuello ó 
de! cráneo. En los casos de Baseelow presentados ele"pués de accidentes. 
se ha invocado más bien e! " choc" emocional que el ;llismo traulllatismo. 

Sergent ha sefíalado sin embargo, la formación de un sindrome base
dowiano de origen trau111atico en algt1l1os heridos en la  región cervical ó 
I- , • . 0raClca. 

Traumatismos oculares y su repercusiol/. [fcl/cral 

EI rol , de los traumatismos oculares en l a  proelucción ele infecciones ó 
toxiinfecciones generales. está ·elemonstraelo en raros pero inelubables ca
sos ele observación clínica. Septicemia, piohemia, m�ningitis , trombofle
bitis ele los senos, se han sefíalaelo como consecuencia (le un foco infeccio
so ele la órbita, de los párpaelos, ele la conj untiva ó dei gl obo ocular. y como 
" gentes patógC'110S se mencionan el estafilococo, estreptococo, bacilo dei car
hunclo, y bacilo de la tularemia. También se ha seiialado la 111C'l1ingitis 
supurada c1espués de queratitis a neUl110COCO ( De Lapersonn e )  y tlll caso 
dr muerte por meningitis a neumococo a raíz de UIl cuerpo extrafío de 
la córnea. En cuanto ai tétanos a puerta de entracla Geular, si bien no 
parece l11uy frequente, debe ser teniclo bien C:'n cuenta. 

DeI carbunclo nos hemos ocupado anteriormente por lo que llovamos 
<i insistir. 
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Desprendimiento de retina y accidentes deZ trabajo 

Es indubable que no ofrecerá dudas la interpretación de la responsa
hilidad 'lue le incumbe a un traumatismo oC!.llar en la producción de un 
liesprendimiento de retina, cuando elicho traumatismo �la dejado secuelas 
evidentes de su intensidad ( heridas perforantes, cuerpos ,extran<?s intraocu
lares, retinitis prol i ferante, ruptura de la coroide y retina, etc. ) .  

Más difícihs son aquellos casos en que se invoca como origen de 
un desprenclimiento de retina traumatismos mínimos que aI no dejar secue
las. pu<,;den sospercharse hasta de inexistentes. Se trata a veces de suje
tos con ojos predispuestos por degeneración miópica 0 senil de la retina 
en qui enes unas veces en forma espontánea, otras veces coincidiendo con 
un sacudimiento de la cabeza ó deI cuerpo ó ccn un � imple esfuerzo, d� 
i l ltensidad habitual, se produce el desprendimi.ento. 

Es cierto que en muchos casos, aún de buena fé, e! enfermo incri
mina aI pequeno traumatismo su a{ección ocular pero 110 podremos admitir 
! 1 l1a desproporción tan marcada entre causa y efecto y aceptaremos como 
(]c origen traumático el desprendimiento sobrevenido a un ojo que ha su
frido un traumatismo de cierta violencia y de existencia inobjeta ble. 

Nel/rosis y psicosis oculares trau111aticas 

Es este un capítulo obscuro de la patología y cuya existencia es ne
t,ada por unos autores y afirmada por otros. 

Si el dar una aprec!ación en cifras deI dano producido por un acci
(:fllte es siempre di ficil , con mayor razón cuando este dano es de orden 
!lervioso o psíquico es decir, cuando no se conoce la naturaleza de la lesión. 

En la l'r, illrosis se tienen trastornos puramente funcion'lles, sin lesión 
ollatómica que pueden aparecer bajo .Ia influencia de un estado mórbido 
Lua!quierã. En e! caso particular que nos ocupa se puedfcn tenel', ya se'a 
sintomas de orden general ? continuación de un acide!lte ocular, síntomas 
ccularós C01110 consecuencia de un traumatismo ocular. 

Se han descripto fenomenos Inotorqs como ser : nistagmus, insnficien
cia ele convergencia, blefaroespasmo, estrabismo, pará1 : ::;is ó espasmo ele la 
1comoelación, mielriasis. 

Fe/lólI /e /los visua!es :1 Eritropsia, eliplopia mOnOCl!!ar, micropsia, fo
tofcbia. estrechez elel campo visual con inversión de los colores, ambliopía, 
escotO'nas, hemianopsia, ceguera. Acabamo,> de exanún:u un caso de ce
guóra histérica que persiste después ele nn ano ele inicia�la. a la qut: fijamos 
t1 :Ja incapacidael equivalente a la total obrera. 

F l'Jl .óm., ' nos sel1sitivis : Neuralgias supraorbitarias, pércliela ele! sen-
tido mu�cular ocular, anestesia ele la córnea. 

Lns enfermos de esta c1ase tienen concicncia que es en ellos mismos 
l. '-1e toman nacimiento los trastornos nerviosos. Hay 'lue agregar aÚ11 la 
noción ele sugestión que pueele intervenir, sea para causar la enf.erme'dad 
(autosugestión ) ,  sea para curarla. 
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EI pronóstico' de Ias neurosis traumaticas seria favoravel . 
que la neurosis comienza inmediato ai accidente y termina 
haberse fijado la incapacitad ( siniestrosis de renta ) .  

Se ha dicho 
clespues de 

El: cuanto a las psicosis trau l/láticas de origen visual se han obser
\ ado trastornos mentales consecutivamente a acciclentes sohre el globo ocu
la!'. Eli estos casos pueden estar en juego la herencia neuropática, la 
eclacl, el alcoholis11l0. Ia sífilis. En otras circui1stancias �a vencia que ocluye 
los ojos puecle determinar una psicosis por la angusti<.'. constante qu.e re
presenta el te,mor a la ceguera. 

Tene11l0s conoci11lento directo de un caso de data r�cienfe, 
�ufre a consecuencia de un accidente dei trabajo la pérdida de 
recho y poco tiempo cl.espués se suicida. 

Ull. obrero 
SI1 oj o de-

La j usticia admitió que la muerte de dicho obrero debía ser indemni
zada aceptanclo el dictamen de los médicos forenses para quÍ.enes el pro
ceso psíquico que se desarrolló a posteriori en el ohrero había tenido como 
causa ciesencaclenante el accidentc sufrido. 

Digamos para terminar, que tanto 1<.'. neurosis C01110 la psicosis son 
trastornos que el accidente ha revelado ai acÍl:ar s'lhre un estado psi
copático anterior. 

La mayor prudencia será puesta en la interpretación de estos hechos, 
: 'a que de todas las afecciones de origen traumático. aql1ellas de apariencia 
nel1ropática son también las que provocan muy a menudo la sospecha de 
simulación ó exageración, no siendo raro tampol1co q �le el trastorno ner
"ioso. Ia simulación y la exageración, se comhin('n para constituir un cua
dro clinico ele lo más complej o donde resulta hicn difíci l  distinguir lo ciertó 
y lo falso. 

Y para terminar digamos algunas palabras sohre la legisiación nacio
mi en lo que se refiere a accielentes elel trahajo. 

No está n}uy lejana la época ,en que un ohrero herido por un acci
dente dei trabajo, debía recurrir para su asistenci", gratuita a un Hospital , 
quedando a su sal ida en caso de curación, inválido y sin recursos. 

EI obrero para reclamar una indemnización por élccidente dei trabajo 
clebía amparse en los principios dei Derecho Civi l ,  y UI ese caso demons
t,ar que e'l accicl.ente era elebielo a una falta patronal, cosa casi siempre 
ófícil de lograr. 

En nuestros dias la indemnización, tanto para el accidente deI trabajo, 
como para la enfermedad profesional, se estahlece en virtud de la teoría dei 
riesgo profesionaJ. teoría que inspira a toda la legisladón que iniciándose 
primero en los países latinos, fué más tarde !adoptada por los anglo-
8,aj ones. 

Actualmente en nuestro país. eI obrero que se incapacita por un acci
('ifnte dei trabaj o" puede obtenere la correspondiente indemnización mediante 
�I ajercicio de una acción especial. esto es, bajo el amparo de las dispo
siciones de la ley de la materia (Iey n .O 9.688) . 
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Ninguna de nuestras leyes ha sido precedida de un m!lyor número de 
proyectos. 

La primera iniciativa es dei ano 1904, perteneciente a los disputados 
Marcos M. Avellaneda y Belisario Roldán. Siguen las proporciones de 
un Seguro obligatorio dei Estado por el diputado Palacios (afio 1907 ) ,  Y 
las de los diputados Matienzo ( 1907 ) y Adrián Escobar ( 1907 ) .  

Tras breve discusión parlamentaria fué votada l1evando como fecha 
de Sll promulgación el 1 1  de Octubre de 1915 ,  siendo presidente de- la Na
, ión, el Dr. Victorino de la Plaza. 

Sólo e! Perú ( 191 1 )  y la República dei Sal,..,auor ( 191 1 )  han legisla
do antes que la Argentina, sumando 14 las naciones de América latina que 
han dictado leyes sobre accidentes dei trabajo. Cabe senalar que en el 
lJruguay así como en Costa Rica, es el Estado quién realiza oficialmente 
la función de asegurador. 

Por consiguiente esta ley de amparo social cumple en la actualidad 
29 anos de existencia, plazo relativamente breve que justificaría las falias 
qu.e en su aplicación se encunetra a veces, pero que no le han impedido 
I t'alizar su obra de justicia social y protección de la classe obrera. De 
v'das las leyes obreras en vigor, es la que ha provocado mayor númer� 
(�e proyectos de reforma. 

Hemos elicho que nuestra ley 9,688 se inspira C!1 el principio dei 
ri esgo profesional concepto este que tLene un , carácter fundamental para 
la mej or interpretación de la ley. En 1884, Zat1:l!et, cn Francia y Sainte
It'tte, ,en Bélgica, imaginaron simultáneamente fundar la responsabilidad 
de patrón 110 en e! cual casi delito, si nó en el contrato de locación de 
los servicios que impone, ai j efe de la industria la obligación de vigilar por 
la seguridad de sus obreros yen consecuencia de mantenerlos sanos y sal
vos hasta la salida de los talleres, así como el transportador está obligado 
?. entregar intactos en su destino los bultos que le fueron entregados. 

De ahí que el perito debe alejar , de su espíritu la idea de la culpa 
patronal. pués la Iye de accidentes se funda en outra razón : la dei riesgo 
trofesio'l1al. Como se ha visto, y en contra de lo que su nombre haría 
Sllponer, no se refiere ai obrero sinó ai patrón. Es e! patrón ai paner en 
111üvimiento máquinas y obreros que trabajan en su beneficio, quién corre 
el riesgo profesional ele que en e! ejercicio de su industria sufran percance5 
SllS obreros y desgastes sus maquinas. EI patrón no es ·:ulpable ( puede ser- · 
16 en algllnos casos) ,  pero si responsable por los accidentes que sufran sus 
obreros durante el trabajo. 

Es imprescindibl'e compenetrarse muy bien nó sólo de la letra sino tam
hién ele! espíritu y de los móviles que guiaron a los autores de la ley 
9.688. Esta ley especialísima para los obreros, parte de la base de la  
responsabilidad dei patrón, a i  que incumbe la  prueba de la culpabilidad deI 
obrero en eI accidente sufrido por éste, mientras que de acuerdo a los 
principios elel Código Civil, sería el obrero quién tendría que comprobar 
la culpa y responsabilielad dei patrón. 
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Ha dicho el Dr. J osé Nicolás Matienzo, en uno de sus dictál1lenes co
.. , ,", Procurador General de La N ación : ,. No ha y derecho más eselxial q\l' 
eI de la vida y ,eso es lo que tienen en vista las l eyes �ohre i nelemnización 
de los accidentes deI trabaj o.  

" Una larga exreriencia ha demonstrado que para que Ias empresas 
industriales cuiden no sólo ele Ia saIud de sus máquinas, sino de Ia salud 
de sus empleados. es necesario que tengan interés en evitar los acciclentes 
e1el trabajo y ese interés resulta de obligarles a reparar los danos que el 
servi cio inc4tstrial causa a los instrumentos hUllla:lOs que ocupa " .  

L a  ley 9.688 d e  accidentes deI trabaj o dice en s u  c\pítulo .l, refiréndo
se a la responsahilielad por accident.es : ., Artículo 1 ) . - Todo patrón sea 
Ft'rsona natural ó j urídica, que en las industrias ó empresas a que se 
re f iel:e el articulo siguiente tenga a su cargo la. realización de trabajos, 
será responsable ele los accidentes ocurridos a sus cmpIeados y ohreros 
durante ,el tiel11po de la prestación ele los servi cios. ya cún motivo y en ej e
cución de la ocnpación en que Se le emplea ó por ca�o fortuito. ° fuerza 
11Iaycr inherente aI trahaj o " .  

Pern ta11lhién el  patrón tiene sn c011lp�n sación con la aplicación de esta 
ley cn la ventaja que significa pagar Ítnicamente a los obreros que ganan 
\111 deter11linado salario y sólo el monto q ue marca la I ::.\'. 

BLEFA R I TES E M ERCU R OCI� O M O  

. D E  P AULA XAVIER - Pon t a  Gro�sa, Paraná. 

Em trabalho publicado na R EV I ST;\ M ÉD1 CA DO P A R A N Á. sob 
() t ítulo BLEFA R I TE S  E PIOCTANINAS, ti\ emos oportunidade ele sa
lientar como são frequentes as diversas formas de hlefarites em clínica 
( lftalmológica, oscilando nossas estatísticas entre 7 e 8j� .  elll relação ;'l5 
d Clmais afecções oculares consideradas. 

Procurámos ressaltar a varieleelade ele n�todos te.apêuticos propostos 
e .  ao descrevermos a técnica ele VAN LIl';T, pela aplicação elas pioctaninas 
em lápis. tentálllos j ustificar a adopção de novos processos de tratamento. 
dtl vez que nenhum dêles poderia satisfazer, de modo absoluto, a tôelas as 

. " ituações. 

Ao resumir e comentar nosso trabalho. no�; A rquivos Brasileiros de 
O ftalmologia, VI/. BELF0 1{T :\ T ATOS pondera. com j usteza, que a con
ciuta terapêutica é magnífica. mas encontra na dificuldade ele obtenção dos 
lápis ele pioC'taninas Ulll incollveniente sério, aconselhando. para substituÍ
los. as soluções alcoólicas concentradas do produto. para serem usadas com 
pincel . 

Ao ohservar os bons resultados ohtidos com o 1150 das pioctaninas em 
lápis e tendo em vista a dificuldade de aquisição do material, o q ue res
tringe naturalmente o seu el11prêgo, pensámos em utilizar alguma outra 




